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LaentradaenvigordelRealDecretoquemodifica el visadoprofesional
haalteradopeligrosamente la labordelosingenieros industriales

EEl
día 1 deoctubrede

2010sehaconvertidoen
unafechasignificativa
para el colectivode

ingenierosindustriales . Y esqueesa
fechaseaprobó el RealDecreto
1000

/

2010por el cualsemodifica
unodelosaspectos más
importantesenestaprofesión ,

el visado .

Hastaesemomento
,

el visadohabía

supuestounagarantíadeseguridad
para losciudadanos

,

eficaz a lo

largodelosaños . Setratabade la

herramienta queaseguraba paralos
Colegios Profesionales

,

contemplados en la Constitución
,

el velarpor
el ejercicio delasProfesiones
Colegiadas.

Sinembargo la Administración
,

a travésdeesteRealDecreto
,

ha
eliminadoestagarantía ,

lo que a

nuestro entender seplantea ,

enalgunos
casos

,

comopeligroso . Y esque la

Ley?mnibussehainmiscuidoen
temasquenotienenquevercon

la

librecompetencia ni conabaratar
costos . ParaesteColegio ,

el visado
es la garantía legaldequequien
ejerce la actividad tiene
atribuciones legales , cumplecon el código
deontológico y

tienecapacidadpara
desarrollar estaprofesión . Y esque
gracias a estaherramienta seha
velado tantoporel trabajo a

desarrollarcomopor la personaque lo ha
desarrollado.

Enestosmomentos
el

horizonte sevislumbramuydistinto . Sólo
seexige la obligatoriedaddevisar
losproyectosindustriales
relacionadoscon

la ejecuciónde la

edificación
,

demoliciones
,

voladuras
y

pocomás . En el restode loscasos
noexisteobligatoriedad ,

sinoque
sehatransformadoenunaopción
delcliente . Ladudasurgeanteesta
nuevasituación . ¿Quiénva a

responsabilizarsedeeseproyecto?
¿Quiénva a asumir

la protección y

garantizar sucorrectodesarrollo?
Estáclaroquedeberáhacerlo

la

Administración.
Y

esqueunvisadoesun
serviciodecomprobación
administrativa

y supervisióntécnicaque
realizaba

,

hasta la fechaunColegio
oficial

,
y quepreviene y garantiza la

seguridadde lostrabajos
profesionalesantesdesurealización . Está
redactadoconforme a las leyes ,

normas
y reglamentaciones técnicas

,

confirmando la competencia
profesional desuautor

y

eliminando
la malaprácticaprofesional o la

carenciadeespecificaciones técnicas
exigibles . Proporciona ,

además
,

uno
deloselementosesenciales como
es el seguroderesponsabilidad ci

vil

(

SRC
)

,

delqueestomador el

ColegioProfesional
, garantiza el

archivo
,

la integridad y

la

conservación de la documentación técnica
de lostrabajosvisados . A

la
vistade

lo expuestosonmuchaslas
ventajas queproporcionavisarun
proyecto y

el costeeconómiconoes
,

enningúncaso
, exagerado . De

hecho
,

y

a la vistade la respuestade
nuestrospropioscolegiados ,

son
lospropiosingenierosquienesmás
defienden estaherramienta

,
y

quienesapoyan suobligatoriedad.
Pero la realidadesotrabien

distinta . Larealidadesincluso
increíble . Y esqueenestosmomentos
paraconstruirunchaletes
necesariounvisadoperoparaunacentral
nuclearno . Ejemploscomoesteson
extensibles a trabajoscomolíneas
dealtatensión o instalaciones
petroquímicas . Y deellosededuce

,

además
, que si enalgunosdeestos

casosexisteunproblema o

incidente es la propiaAdministraciónquien
debaasumir lasresponsabilidades.
Ladudaquesenosplanteaes la

siguiente : ¿losresponsables deesta
Ley y

deesteRealDecreto conocen
al alcancedeestecambio

y

los
numerososriesgosqueellosupone?

A
nuestroentenderparece queno.
Porestemotivo

,
y

comoviene
siendohabitual

,

desde el Colegio
estamos trabajandoactivamente
en la defensade la profesión y

del

N?STOR

trabajodenuestrosprofesionales
y porellodesdequetuvimos
conocimiento deestaLeyestamos
trabajandoparaquesederoge . Las
manifestaciones quecelebramosen
Madridestepasadomesdemayo ,

y

en la queparticipamos milesde
profesionalesafectados

,

no
tuvieron el efectodeseadoperonopor
ellohemosdejadodetrabajar . En
el casodelColegiodeIngenieros
Industriales deCantabria nos
hemosreunidoconautoridadescomo
el DirectorGeneral deIndustria o

el Presidente deCantabria
,

entre
otros

,

a losquetransmitimos
nuestra preocupación y quienesse

comprometieron a estudiar el tema.
Perononosvamos a quedarahí

,

porqueestáenjuegonuestra
profesión.

Porello el próximo 2 de
diciembre vamos a celebrarunaMesa
Redonda

, quellevaráportítulo " La

Ley?mnibus
y

la seguridad
industrial

" en la queparticiparán
profesionalesdereconocidoprestigio ,

y

en la quedebatiremosen
profundidad estetema . Creoque la

acogida de la mismaserádestacada
, ya

que el tema a trataresdemáxima
relevancia . Confíoque lo queallí
setrate

,
y quemástardese

traslade a la sociedad
, hagarecapacitar

unpoco a nuestrosgobernantes
sobre lo erróneodesunuevo
planteamiento.
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